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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA 
' ~ ' 

RESOLUCIÓN No~ .Y Li ; ~j-=:. 
¡ ------

( O 1 JUL. zrf,r ) 

·'Por la cual se Modifü.:a el Articulo Primero de In Resolución 'l'!º 011 Jcl '27 de Abril de 2007. por 
la cua l se ajusta y modilica la Capacidad TrnnsportaJora de la Empresa de Scn·icin Públicc, 

1 l' ITl'Sl rc ;\11((,motor de Pas.i_jcros por Carreteras COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CARRJ<:TERAS NACIONALES LTDA. - COOTRACAR LTDA" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL MAGDALENA DEL , 

MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

l·:11 ~jcn.:icio dc la!> facultades contempladas en d numeral 07, del Artículo 17 Jcl Dccrcl<1 
2053 del 23 de Julio de 2003 

CONSIDERANDO: 

.. 1 
1 
1 

Qu · mediante raJica,fo Nº 0389 de Febrero 13 de 2008. el Representante Legal de ia ; 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CARRETERAS NACIONALES LTDA. - ! 

: COOTRACAR L TDA .. hahilítaJa pnra ¡m:star el Scrvicit, Público Tcrre:-:trc . \ ulnni.itor tk ¡ 
! l'a:;a jt·ro~ por Carreteras m.cdian1c Resolución " 0 12 de Jui,io 07 de 2000. -;o!icitú l.i i\h,dllic:11.: :¡;n 1 

¡ de la ( ·apaciJad Transrortadora. de la siguiente forma: · 

! 

'. Que por medio Je la Rcsolu iún N" 011 <lc.l '27 de Abril ck ~007, se Ajustó y Modificó la Capacidad 1 

, T,1;m1.·~r1pdi.1rn,dc \:1._F.mpr,c.s:.1 de Scrvici\1 Público Terrestre Automotor de Pasa;crns por Carrct ~rns 1 
lt:rU-ftfti'f~,i§R-i.,sft :f't~illjht~~!'Kfrni~~ f1,!~f~-~AS l'l~<·roNAJ iro~ 1,TnA. - , 

: 1 H ; 7 '. 1J l l : r-c . 1 ; 8 -- · - ··1 i 
1 ' ' ---~ ------ J l 
¡ ; 

\ Q\1c cnn el ohjeto Je 1adlitar una cticicntc racionalización en el uso d~ los equipos. propender f)<)r ! 
'. un scP,icin de ah~t calidad para los usuarios con la modcr-r.ízación del parque automotor. y d i 
! .:-11111plimicnlo de las rut~1!- y horario:; au!ori7,adns mcdinntc Resolución N" O lfl de .ltmio 1 ~ c1~ l t) <)X._ i 
: a la COOPEUATIVA. OE TRANSPON.'f A0ORl<:S DE CARRETF.RAS ~ACIONALES ; 
; LTDA. - COOTllACAR LTDA .. y t:n i.:01u.:ordani.:ia con lo disp11es tP cn el ·\rtkulo ...¡ ..¡ dd ¡ 

t~1.:netn i 70 de l·chrcro: d.; 2tltl 1. ·· .. ._ \ 
. . -'~ 



-



• -- . / " -
Resolución N;-.• O O 2 3 ~ O r JUL lllüf¡ "Por l::t cual se Modifica c1 Ar!Ículo Primero de la 
Resolución Nó · O 11 del 27 de 1\ bril de 2007, por la cual se ajusta y modifica la Capacid;.id 
Transportadora de la Empresa de Servicio Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carreteras 
COOPERAT.IVA DE TRANSPORTADORES DE CARRETERAS NAClONALl(S LTDA. -¡ 
COOTRACAR LTDA.·· ' ! 
-·#--- ----·- ---- -----··---- - ·- ····-·· ---· - - -- 1 

' 
Que por lo antcríom1cnte expuesto: ! 

RESUELVE: 1 
1 

ARTÍCULO PlUMERO: MoJifícar el Articulo Primero de la lü:sol ución !',;" 01 l del 27 Je Abril ! 
1 

Je 2007, en cnnconlancia co11 lo Jisp11csto en el Articulo 44 d~I Decreto 170 de FcbrcrP .5 de 2001 . ¡ 

Í ARTÍCULO SEGUNDO: En ctincordancia con el Artículo Primero de la presente Rcsoh1ción. la 1
1 ! ( ':1pnl'iJml Transportadora de la Empresa de Servicio Público Terrestre ,\ utomotor de Pm,ajcrns pur 1 

¡ ( ' arrctcrns COOPl-:U.ATIV A Dfl: TRANSPORTADORF.,S Oli: CARRETl~RAS NACIONALES : 
! LTDA. -COOTRACAR LTDA .. <.¡uct..lar.í de la .·iguicnti.: man-:ra : 1 
: l 

·'- 1 ' 1 - --- - ~ -. -·- ~ --- -, 

!I ¡. n Clase l f ínima ¡ \ Máxi~I 

r~ l 11 . n 3 -7 
l ARTÍCULO TERCERO: La rcposiciún de un Automotor solo se podr.í hacer con una unidad de la 
1 mi!-ma clase del que previamente s ' haya dcsvinculndo. 

1 

Í ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Reso lución proceden los recursos de Rcposiciún y de 1 

!
, /\pclaciún. dentro U\' los cinc.:o (5) días hábi!c::- siguientes a su notifi cación, ante la Oírcctora 1 

i crrítorial Magdalena y d Dircdor de Transporte y Tránsito A1lllmwlor del Ministerio Je¡ 
! Transporte. rcs¡x:ct ivam ' ti te. ¡ 
1 

1 

¡ 
1 
1 

1 
' ¡ 
1 

1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Directora Tcrri toriat Magdalenn. 

1 ~ • I' 
1 DaJa en Snnta Mmta a lo~ ,1, l '--''-¡~. ,. 

1

1 

Proyectó y elaboró: Edwin Artcagu. \i/41· 
Revisión Juridica : Efi7.-1be1h Mo!ina C 

/ Rcv_isión General : Kclyn Gonzo.lcz Di 
Rad1cad!1 : 03&9 
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